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Se suscribe á este periódico, quesalelos mar
te», nieves, y s á b a d o s , en la imprenta «le F . U , 
r . l k d e lasTre» Cruces, á lOrs. al mes, lava
do á casa de lossenores suscritores. 

Los avito» ó artículos podrán remitirteá la 
redacción , que se baila establecida en la mu-
ma imprenta y calle, núm. 4, cutrto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nose reciben 

OLETIN OFICIAL 
PAUTE OFICIAL 

GOBIERNO P O L I T I C O D E M A D R I D , 

Hallándose los ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia que á continuación se 
espresan en descubierto del pago de varías mensuali
dades de la suscricion al Boletin oficial, por lo res
pectivo á la época desde i . de noviembre de 184.0 
á 3 1 de diciembre de I 8 £ I ; prevengo á los mismos 
ayuntamientos que en el término de 1 5 dias preci
sos satisfagan su respectivo descubierto en la redac
ción de dicho periódico, sita en esta corte, calle de 
las Tres Cruces, núm. 4 , cuarto principal; en in
teligencia que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, dictaré contra los morosos medidas enérji-
cas para que tengan efecto las reales órdenes vigen
tes sobre el particular, y lo contratado con el empre
sario. Madrid 1 7 de enero de 184.2.=¿4lfonso Es
calante» 

Píl E B L O S . Meses que adeudan. Rs . vn . M r i . 

Ajalvir 14 66 *7 

i 4 66 *7 

14 66 17 
Bel monte del Tajo. . . 5 23 2 b' 

5 •j 2 (i 
Boadilla del Monte. 11 5 a 8 

7 33 8 

14 66 
Cabanillas de la Sierra. 8 38 

8 38 

5 2 3 26 

i 4 66 17 

14 66 17 
Colmenar de Oreja. . 14 66 17 
Chapinería 8 38 
Collado mediano. 5 -3 25 

5 2 3 25 

8 38 
Daganzo de abajo. i 4 66 1/ 

8 38 
E l Pardo 5 2J 26 

Fuente el Fresno. 11 02 8 

i 4 66 *7 
Garganta 5 2 J 26 

8 38 
Griñón. • 8 3S 

8 38 
Loeches. . • . . . 14 66 l7 

17 Los Hueros 14 66 
l7 
17 

Los Molinos 8 3S 
11 5 a S 

Mata el pino. 10 4 7 
l7 

Manzanares el Real. i 4 66 17 
8 38 

Monte jo de la Sierra, . 8 38 
Moral-Zarzal. 8 38 

8 3S 
INava la Fuente. . S 38 
Ka va la Gamella. 5 a i 26 

Navalcamero. 11 5 a 8 

Pínula de Buitrago*. , 8 38 
Pinilla de Loxoya. . i 4 66 1 * 

1 Pradeña ilol Hincón. 8 38 
RascafrÍM 8 38 
S. Vfí listín 8 38 
S. Femando. . . . , 11 5a 8 



Sta. M. de la Alameda. 8 38 
S. Martin de Valdciglcs. 2 9 «7 
S- Torcaz. . . . . 8 38 

8 38 

»4 6 6 ' 7 

Torres 8 38 
Valdelaguna 8 38 
Valdemoríllo. . . . U 66 >7 

Valdemaqueda. . 8 38 
Vetilla de S. Antonio. . 5 23 26 

Venturada 66 ' 7 
Villanucva de Perales. . 66 

# 

1 7 
Villar del Olmo. . . i 4 66 17 

Comisión de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

Consiguiente á lo prevenido á esta comisión 
por orden de la Excma. diputación general de 
estudios de 30 de noviembre último, se previene 
á las comisiones locales de los pueblos de esta 
provincia. 

4 . ° Que cuiden de que se incluyan en el res
pectivo presupuesto municipal con arreglo al ar
tículo 55 d é l a ley de 21 de julio de 4858, los 
gastos precisos para el cumplimiento de sus de
beres. 

2.° Que según lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del artículo 46 d é l a misma ley, disposición 8. a 

de la real orden de 28 de agosto de 4 858, y ar
tículo 9.° ai 12 de la de 4. de enero de 4 859 
las mismas comisiones hagan se incluyan también 
en los presupuestos municipales el sueldo ó défi
cit que resulte de la dotación de los maestros 
de instrucion primaria, la cual no debe ser nunca 
menos dé los 1,400 rs, que espresan dichas ór
denes. 

L o que se insenta en el Boletin oficial para 
conocimiento de las referidas corporaciones, y á 
fin de que los den el mas esacto cumplimiento. 
Madrid 5 de enero de 18 ? r2.™El gefe político, 
presidente, Alfonso Escalante. 

Circular. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península*, con fecha 40 del 
actual me dice lo que sigue : 

«Excmo. Sr.=De orden de S. A . el Regente 
del reino, comunicada por el señor Ministro de 
la Gobernación de la Península, remito á V E . 
el adjunto ejemplar del tratado de paz y a mistad 
concluido entre España y la república del Ecua
dor para su inteligencia , la de los habitan tea de 
ésa provincia y demás efectos oportunos.» 

L o que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de esta provincia, para 
su conocimiento y el de los habitantes de la mis
ma, á cuyo fin se inserta i continuación el repe
tido tratado de paz y amistad. Madrid 4 5 de ene
ro de 4 8U2=Alfonso Escalante. 

Tratado de paz y amistad concluido entre Es
paña y la república del Ecuador en 4 0 de fe
brero de 48J.O. 

E N E L N O M B R E D E D I O S , A U T O R Y L E G S L A D O R D E L 

U N I V E R S O . 

Los gratos é irresistibles afectos de un común 
origen y la memoria siempre viva de los frater
nales lazos que por tanto tiempo unieron á los 
subditos españoles de la Península con los habi
tantes del territorio americano de Quito, conoci
do hoy bajo el nombre de República del Ecua
dor, exigían ¡nperiosamente que una medida con
ciliadora pusiese término cuanto antes á la inco
municación que desgraciadamente existe entre 
ambos países con menoscabo de sus propios inte
reses y comercio. Inclinado el real ánimo de S. M . 
Católica, de acuerdo con el voto nacional, y deseos 
manifestados por el gobierno del Ecuador a tran
sigir toda diferencia con este territorio, previa re
nuncia del derecho y soberanía que sobre el mis
mo compete a la corona española; S. M . doña Isa
bel II , por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía española reina de las Españas,y 
en su nombre la reina viuda doña María Cristina 
de Borbon, Gobernadora del reino, se dignó au
torizar con sus plenos poderes al excelentísimo 
Sr. don E aristo Pérez de Castro y Colomera, ca
ballero gran cruz de la real y distinguida orden 
española de Carlos I I I , de las de igual clase de 
Cristo y de la Concepción de Villaviciosa de Por
tugal, gran cruz de las reales órdenes de la legión 
de honor de Francia y civil de Leopoldo de Bél
gica^ consejero de estado., primer secretario de es
tado y del despacho, y presidente del consejo de 
ministros etc., etc., ele , para ajustar y concluir 
sobre la indicada base un tratado de paz con el 
honorable Pedro G u a l , envido estraordinario y 
minstro plenipotenciario nombrado por la repú
blica del Ecuador cerca de S. M . Británica, ple
nipotenciario cerca dcS. M . Católica, y con igual 
rango para las ciudades Anseáticas etc., etc., e l e , 
también autorizado por el presidente de dicha 
república del Ecuador; y ambos plenipotencia" 
rios, después de haberse eshibido mutuamente 
sus plenos poderes que se hallaron en buena y 
debida forma, han convenido en los artículos si
guientes : 

Articulo 4.° S. M . Católica usando de la fa
cultad que la compele por decreto de las Cortés 
generales del reino de H de diciembre de 1850, 



renuncia para siempre del modo mas formal y 
solemne por si, S U S herederos j sucesores la so
be rauía, derechos y acciones que la correspon-
den sobre el territorio americano conocido bajo 
el antiguo nombre del reino y presidencia de 
Quito, hoy república del Ecuador. 

Art . 2 .° A consecuencia de esta renuncia y 
cesión, S. M . católica reconoce como nación l i 
bre , soberana é independiente la república del 
Ecuador, compuesta de las provincias y territo
rios espresados en la ley constitucional, á saber: 
Quito, Ghimborazo, Imbabura, Cuenca, Loja, 
Guayaquil , Manabi y el Archipiélago de Galápa
goŝ  y otros cualesquiera territorios también que 
legítimamente correspondan ó pudieran corres
ponder á dicha república del ecuador. 

Art . 5.° Habrá total olvido de lo pasado, y 
una amnistía general y completa para todos los 
españoles y ciudadanos de la república del Ecua
dor, sin escepcion alguna, que puedan hallarse 
espulsados, ausentes^ desterrados^ ocultos ó que 
por acaso estuviesen presos o confinados sin co
nocimiento de los gobiernos respectivos, cual
quiera que sea el partido que hubiesen seguido 
durante las guerras y disensiones, felizmente 
terminadas por el presente tratado, en todo el 
tiempo de ellas, y hasta la ratificación del mismo. 

Y esta amnistía se estipula y ha de darse por 
la alta interposición de S. M . Católica en prue
ba del deseo que la anima de que se cimenten 
sobre principios de justicia y beneficencia la es
trecha amistad, paz y unión que desde ahora 
en adelante y para siempre han de conservarse 
entre sus subditos y los ciudadanos de la Repú
blica del Ecuador. 

Art . h." S. M . Católica y la República del 
Ecuador se convienen en que los subditos y ciu
dadanos respectivos de ambas naciones conserven 
espedí tos y libres sus derechos para reclamar y 
obtener justicia y plena satisfacción de las deu
das bona fide contraidas entre sí , como también 
en que no se les ponga por parle de la autori-

j dad pública ningún obstáculo legal en los dere
chos que puedan alegar por razón de matrimo
nio, herencia por testamento ó abintestato, su
cesión ó por cualquier otro de los títulos de ad
quisición reconocidos por las leyes del pais, en 
que haya lugar á la reclamación. 

(Se continuará*) 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La dirección general de aduanas, aranceles y 
Resguardos, con fecha 54 de diciembre último 
me ha dirigido la circular siguiente: 

« E l ministerio de Hacienda con fecha 12 del 
actual ha comunicado á esta dirección la orden 
siguiente: 

Excmo. Sr . : Por el ministerio de Estado se 
ha dirigido á este de Hacienda en 5 del actual 
Ja comunicación que sigue.=S. A . el Regente del 
reino se ha servido dirigirme con fecha de ayer 
el decreto siguiente: Deseando corresponder con 
una muestra de perfecta reciprocidad ala ley pu
blicada en Santiago de Chile el 9 de setiembre 
de 4 839 respecto á la admisión de buques roer-
cantes de España en los puertos chilenos, como 
Regente del reino durante la menor edad de S. M . 
la reina doña Isabel II, y habiendo oido el pa
recer del consejo de ministros, vengo en decre
tar: Articulo único. Las embarcaciones mercan
tes de Chile serán recibidas en los puertos espa
ñoles de la Península en ¡guales términos que 
las de potencias neutrales. De orden de S. A . lo 
traslado á V . E . para su inteligencia y efectos 
correspondienles.=Lo traslado á V . E . de orden 
de S. A . , comunicada por el Sr. ministro de Ha
cienda para los mismos fines.» 

Y la dirección lo inserta á V . S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes ásu cumplimiento. 

L o que se pública en este periódico para cono
cimiento del comercio de la provincia. Madrid 
40 de enero de Hlk2,*=*José María Varona. 

Ignorando esta oficina 'el paradero de don 
Juan Albadalejo, comprador de una hacienda de 
huerta en varios pedazos en término de Alcalá 
del Rio, que perteneció á la congregación de San 
Felipe de Cuenca, cuyo remate tuvo lugar en 22 
de diciembre de \ 838 por cantidad de 325,000 
rs. , se le hace saber por medio de este aviso, que 
si no se presenta á pagar Ja 5. a parte y demás 
plazos vencidos en el término que la Jey señala, 
se procederá bajo su responsabilidad á nueva su
basta en quiebra. Madrid 4 5 de enero de 48^2.— 
Varona. 

P A R T E y O OFICIAL. 

ANUNCIOS 

Don Cristóbal Belasco Espejo , alcalde segundo 
constitucional y jnez accidental de primera ins
tancia en este espediente por incompatibilidad 
del primero, etc. 

Hago saber, como en este juzgado y escriba
nía numeraria del infrascripto, se sigue espedien
te sobre división y partición de los bienes perte
necientes al patronato fundado por don ¡Rodri
go de Razan, en el cual se mandó en providencia 

Á 



f de*fiS Je noviembre ú l t imo , convocar á l o s pa 
lientos que se croan con derecho á é l , por térmi
no de treinta dias, cuya convocatoria so hizo por 
edictos, y por medio del Boletin Oficial; en dicho 
espediente por don Amonio Mesia y Cañedo, 
marques de esto titulo, sea presentado escrito so
licitando so prorrogue el termino concedido y se 
anuncio en los Boletines Oíiciales de la villa y 
corto de Madrid, y ciudad de Faeu, en donde ra 
dicao parientes del don Rodrigo, v en su virtud 
por au o de de diciembre, se delirio a olio. Y 
para que llegue a noticia de todos los parientes 
de dicho fundador, para que por si ó por apodo-
rajo so presenten á deducir su derecho eu Alba
n i a , o a la referida escribania. 

E ' Dr. D. Juan Francisco Podra/., juez de p r i -
mera instancia de esta villa de Olmedo y su 
partidoj ote. 

Por el presento se cita llama y emplaza por 
tercer propon y edicto á Fermín Lorenzo, na
tural de Ataquiues, para que en el término de 
D - i e \ e d:a> >e presente en este juzgado o en s u 
L j : : r i nacional, á contestar á los cargos que con-
tra c i aparecen en la causa criminal, qne en el 
LBIS^ÍO Ñe si¿uecoutra él y otros por la muerte 
ase s<e i:oe d i i i á José la Riva, natural de Tor-
remoch^elaj pues s. lo h i c i e r e se le oirá y ad* 

¿. v en c::o ca.-o se continuarán 
l'j.í ..^ziljí en su ausencia v rebeldía con 
. e a i r a i o s de! juzgado, parándole igual per'ui-
|rj¡IcLO ^ e s. estuviera presente, hasta sentencia 
v « Ü ¿ i - : z i . ;¿lá¿ s: Ls hubiese. 

P o r p r o v i d e n c i a i e ! señor l icenciado den 
TÍTI.\.Z1J L ¿ i : : e . ¡sea Je c-í-^erB instancia d e l 

— « 

\ \ le» corriente meí de 

tm:;. r« - : : : ¿ : * :e* escribano le í mismo, don 
E.i-..e-üxi M v : . ' . : . *e u t a , l lama y emplaza por 

- o e: v vérxj.-.o :e veinte d:-«s, que 
J Í U : i DO&Ur*e iesde ei «guíente ai en • i 

T - C K Basftf*.̂  e¿:^ %v.nr:o en id Gaceta de .Md-
i b d p*r*oaaj cjr¿e -.e consideren con dere-

; o ; * SGS bíftaiei ; - r ; ^ a i t í t i y e n U capellanía fun-
..*»:.* p a * lia ̂  . . i I •': Santos, i ida de P e d r o Pin-
ptfTOBi, B * ^ L i ¡ * » « t f * j >. £«¿al pOdttyó ha.Ua 4853, 
t a |TK» v ^ t C t ' - > -;o'. S'u*tt%\H Vergzr*) \AA 
:.\:x-r >. * f.rj d« ' ; en 

Í C -..̂  p *\ •; Vi o *.:;;...'.>.:. el «uis 
Ü t t S Mkt fc , v . - . < pw© .V WÍ4r/..o d ¿ q o e y*** -
;.v yin i¿a •. v>. tía fér í&carto , l¿*pa-

*' -> '«Vi i . * ^ 0^4 ']': 5.* ÚfÚfítíáM 'U: 

» 

i 

Madrid que ha sido autorizado por real orden de 
4 2 de agosto del año úl t imo, se saca a pública 
subasta la construcion de una nueva barca, en el, 
punto ile la villa de Estremera y rio Tajo, per
teneciente á la encomienda mayor ile Castilla, ba
jo el precio y condiciones que aparecen consig
nadas en el pliego aprobado por la superioridad, 
y del que se enterará circunstanciadamente a los 
licitadores por el señor comisionado subalterno 
del ramo en esta villa. La persona que quiera 
interesarse en dicha subasta , se personará ante 
dicho señor, en inteligencia de que su único re
mate so ha de celebrar en la casa de la enunciada 
encomienda el dia 23 del presente mes desde las 
diez a las dos de la tarde. Y para la común inte
ligencia se anuncia por el presente. Villarejo de 
Sálvanos 11 de enero de /18,<2. 

Sociedad veterinaria de Socorros mutuos. 

L a comisión central gubernativa en su última 
junta , ha determinado se inserte en el Boletin 
oficial de la provincia, el nombramiento de las 
dos comisiones central y de provincia, con arre
glo á los estatutos. 

Comisi ?i central gubernativa. 
D. Carlos Risueño, presidente. 
D. José Maria Estarrona, secretario. 
D. Martin Grande , contador. 
D. Jo^é Maria Caballero, tesorero. 
D. Guillermo San Pedro , vice-presiden te. 
D. Cristóbal Garrigó, vice secretario. 
D. Antonio Montenegro , vice-contador. 
D. Manuel Benito, vice tesorero. 
D. Rafael Garcia , vocal. 
Suplentes. D. Pedro Briones , D. Casimiro 

García y D. Manuel Gómez Grande. 
Comisión de provincia. 

D. Valentín Montoya , presidente. 
D. Sebastian Garcia, secretario. 
D. José Barba , contador. 
D. Feliciano Zaldos, tesorero. 
Vocal , D. José Maria Sánchez. 
Y ademas que se haga saber i los soplos fun

dadores, que los que no hayan presentado sus 
documento** el M de febrero próximo, pierden 

preeminencias que como tales conceden los 
esta tn tos. 

Y que eUoi se venden en la secretaria de lu 
Sociedad , calle de Bordadores, núm. 3 , cuarto 
ftegundo de la izquierda ¿y en la librería de don 
Vfuiru Sanas y Sanz, calle ríe Carretas. 

Madrid 10 de enero de 4HH'¿. 101 Secreta
rio de la comisión provincial, Sebastian Garda. 

M A l>l!llí. 

Jtnj.riiUa de Vité» 


